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REF: 080013110003-2022-00297-00 

ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  RODOLFO POILAO POLO 

ACCIONADO:   OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS BARRANQUILLA 

 
El señor RODOLFO POILAO POLO actuando en su propio nombre y 
representación presentó ACCIÓN  DE TUTELA contra la oficina de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, para la protección de sus derechos fundamentales de 
petición y debido proceso. 
 
Como quiera que la presente acción constitucional reúne los requisitos de Ley, se 
procederá a su admisión y se dará el trámite correspondiente. 
Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

1º. ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el RODOLFO POILAO 

POLO  actuando en su proio nombre y representación contra la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 
2º. TÉNGASE como pruebas los documentos aportados en el libelo incoatorio y 
valórense las pruebas en su debida oportunidad procesal. 
 

3º.  Oficiese a la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Barranquilla a fin 
de que, en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir 
del momento de la notificación de este proveído, rinda informe a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces con respecto a los hechos 
expuestos por la parte accionante en la presente acción constitucional. 

 
4º. COMUNICAR a la accionada que el informe se considerará rendido bajo la 
gravedad del juramento, y que el no envío de lo solicitado dentro del término 
concebido para ello, hará presumir veraces los hechos planteados por el 
peticionaria de tutela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 

del  Decreto 2591 de 1991. 
 

5º. NOTIFÍQUESE a las partes de la presente acción por el medio más expedito 
posible. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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